
  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

GUAYAQUIL 

Eduardo A. Baquerizo Menoscal, ecuatoriano, mayor de edad, con cédula de ciudadanía 

1201506365, p,l,d,q,r, en mi calidad de GERENTE de INDUPROTEX CIA. LTDA., a usted 

respetuosamente solicito: 

Que dentro del trámite N*64-910-0041-19 que fue ingresado el 13 de septiembre y dando respuesta 
% 

a su observación sírvase encontrar adjunto a la presente copia debidamente certificada de la partida 

de matrimonio donde constan las marginaciones del divorcio y la liquidación de la sociedad conyugal 

de los señores EDUARDO BAQUERIZO M. Y JANINA SAAB ADUM, dando a si cumplimiento a lo 

solicitado par Ustedes, 
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Protex 
EXCELENCIA EN COHCRETO 

| 
] 

Guayaquil, 13 de septiembre de 2019 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

Para sus conocimientos y fines legales consiguientes, comunicamos a ustedes, que el día 19 del 

2018 se procedió a la suscripción de ta Escritura de Disolución de la Sociedad Conyugal que 

estipulaciones la señora janina Saab Adum, cede a favor del Ing. Eduardo Baquerizo Menoscal, 

diciembre de 
mantenían los 

totalidad de 
señores ing. Eduardo Alfredo Baquerizo ¡Menoscaí y Janina Esperanza Saab Adum, que dentro de sus 

; sus paquetes de participaciones que poseía en INDUPROTEX CÍA LTDA., esto es 2.000 (dos mil) rticipaciones 
ordinarias de un valor de $1.00 y que corresponden al 20% del paquete de participaciones de la empresa, 

Además, notificamos que el 1 de febrero del 2019, se ha tomado la respectiva nota en el Libro 

Accionistas de la Compañía. 

Adjuntamos ta siguiente documentación: Copia de la Escritura de Disolución de la Sociedad Cony] 

la Cédula de Ciudadanía, Copia del Certificado de Votación, Nombramiento y RUC. 

Agradeciendo de antemano por la atención prestada nos suscribimos de ustedes. 

  

    Atentamg 

        
    

  

Wwww.protex.com.ec 

ventas protex.com.ec 
PBX: (593) 4 210 3560 / Ventas: (593) 9 011 0971 
Km 11.5 Vía Daule, Parque Industria! “El Sauce” 

Guayaquil, Ecuador 
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- succión PROSISÓN ¿OCUPACIÓN EL ECUADOR 
5 "Supe ASEO, cosa 25 erucoES ECUAE El 

4/3. APELLIDOS Y MOSABRES EL PADRE 
a 

13 AQUERID ASTUDILLO CARLOS SULLERIO Cena De m120150686-5 
EE APELLIDOS Y NOMBRES CESA MADRE 

Sul 

¡E EnOSCAL VALAREZO DORA ANGELICA e A 
a hs eS 

1, Seca E $ otra 
¿Arennenomco: o. » : AS 

3 ooo Ps : CARBO (CONCEPCIÓN) 
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ELECCIONES CIUDADANAJO == Y 24 - MARZO - 2019 a 

SECCIONALES YCRCCS ESTF DOCUNENTO OS 00908 +a01s06% 

92 16 ACREDITA QUE ? A o nauETizO MENORCAL EDUARDO ALFREDO 
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INDUPROTEX Cía. Ltda. 

Guayaquil, +9 de Octubre de 2017 

Séñor ingentáro; 
EDUARDO ALFREDO BAQUERIZÓ MENOSCAL 
Ciudad.-. 

Cumplimos, en informada que la Junta Géneral. de Sdclos de ta Compañía 
INDUPROTEX Cía, Lieta, En su sesión colebrada di die de hoy tuvo'elacierto de 
sombrario, SERENTE data Compañíe, poruntanso de ÉNCO' AÑOS 

Usted resmplezara a. la señora NÁTHALIA PATRICIA HERNANDEZ 
BARREIRO. En el ejerciaio de.sus funciones usted ejerderá la tepresenteción 
l6gal, judicial, extrajudiciar de le Compáñla de foma Individúal. 

El Estatuto Social de taeimpañía gonsig en Esclturs Publita elorgada ente el 
Notario Público del cantón Guayaquil Dr. Gustavo FalcóniLedesina el 13 de abril 
de 1881, a nsorita en el Regísiro Mefcantl del rantón Guayaquil el 308e Junio. 
de 1901, la Compañía cembjo.de. razón social a INDUPROTEX Cía, Liga 
medianio, escritura pública, celebrada el 14de junío de 2004 arta la notaria 
Túgésima Séptima Ab. Luz Angélica Luná de € sgira é fósenta en el Registro 
Mercantil el 6 de ectbte ga 2002 

    

Abg 
Sextataro: de la Junta. 

RAZON: Atopte:el dombramisnto de GERENTE para el cual he sido. tlocto. 
Suse 18 de Octubre de 2017. 

Cs de EN 
do A az anoica. 
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4 Regístro Mercantil de Guayaquil 

  
  

NUMERO DE REPERTORIO 46,387 
FECHA DEREPERTORIO:25toc1/2047 
HORA-DE REFERTORIO:09:31 

A 
En cumplimiento con-lo dispuestoven la jey el Rasisridor Mercamit del 
Cantón Guegoquil ha insciito lo siguizúte: 

  

  

  

1.- Con fecha ocho de-Diclenive del dos mil dierisicia quedo instrito el 
presente Nombrantimito de Gerente, de la Compáñla INDUPROTEX CIA, 
LTDA., a favor de EDUARDO. ALFREDO | BAQUERIZÓ MENOS AL 
de fojas. $3:753 a 53,786; Registra de Noribramientos númcró-14,906, 2.- 
Se tomo vota de este Nombramiento, al wargen:de le inseripción re . 
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      o Al Marissa 'cadúl Solórzano 

: SO JERCANTIL, 
Gima de diceborde 2 [onzas o A ÁQUIL, 

  

rrimaan Es 
» 

Lajas tot la aa paid de o Sto pida, de eluiocrraatila Jete e el 
«haceme cuesta ba es o se plato il ere el able A de la Ley de Eze. 
Buciseclór Pirate Das Pitu, 

N* 0234889 

           



  

  

  
  

. : + REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

+ EDADES Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990543216001 
RAZÓN SOCIAL: INDUPROTEX CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: INDUSTRIA PROTEX 
: BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO REPRESENTANTE LEGAL: PAQUERE 

CONTADOR: SANCHEZ MITE ANGELA DEL ROCIO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/08A981 
FEC. INSCRIPCIÓN: 292981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/05/2012 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  ES [ACTIVIDAD ECONÓMICA: PRINCIPAL, 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE IMPERMEABILIZANTES PARA LA CONSTRUCCION 

   

  

[Domino TRIBUTARIO ¿7    A EEN 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL. Parco: TE TARQUI Numero: S/N Edificio: PARQUE INDUSTRIAL EL SAUCE Carretero: VIA DAULE 'Ktometro: 115 
Referencia ubicacion: A TRESCIENTOS METROS DEL PUESTO DE AUXILIO INMEDIATO Telefono Trabajo: 042103560 Teletano Trabajo: 04 
eduardo8prolex,com.ec 

2103371 Ematl: 

  

[0oMICHL1O ESPECIAL; 
SN 

  

ar] 

  

o, NARRA e [OBLIGACIONES TRIBUTÁRIAS> *     
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

(O TRANSACCIONAL 'LÍFICADO 
* DECLARACI AN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACI N MENSUAL DE IVA 

  

  

[EDE-ESTABLECHMENTOS REGISTRADOS 
ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN YZONA ENGUAYAS CERRADOS 1 
   

    
      QEMMAMA NE DENTAS INTEDNAS CÁRNINO: DIMONCIASENNN24079 ECPIA- 92 de fabes de IE ANEN Dan 4 da 
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" REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

  

            
  

      
  

ICIEDADES 
> so ..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990543216001 
RAZÓN SOCIAL: INDUPROTEX CIA. LTDA. 

[EsTaBLeciMenToS REGISTRADOS 2: AR ao, 

No. ESTABLECIMIENTO: 007 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT= 30/08/1981 
NOMBRE COMERCIAL: — INDUSTRIAS PROTEX FEC. CIERRE: FEC. AFINICIO= 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE IMPERMEABILIZANTES PARA La CONSTRUCCIÓN 
nnccón a 

UAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Numero: S/N Referencia: A TRESCIENTOS METROS DEL PUESTO DE AUXILIO INMEDIATO Edificio: 
CO BUSTA EL SAUCE Carretero: VÍA DAULE Kilometro: 11.5 Telefono Trabajo: 042103560 Telefono Trabajo: 042103371 Ema: eduardo Bprotex.com.ec 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 - Estado: CERRADO - LOCAL QOMERCIAL — PEC. INICIO ACT= — O7M0/1904 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 02/04/2004 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECOMÓMICA: 
FABRICACION OE IMPERMEASILIZANTES PARA LA CONSTRUCCION 
DIRECCIÓN ESTABLEO/MIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA OCTAVA ETAPA Calle: AVENIDA FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 1-2 / 
Imerseccion: AVENIDA BENJAMIN CARRION Edificio: CENTRO COMERCIAL GALERIAS Oficina: 1-2 Telefono Domicilio: 2233138 Telefono 
2234810 Emal. priex Btelconet.ner 

Domicilio: 2274824 Fax: 

    

LCOVIMIA ME DENTAL INTEDMACS CUCA: DIMDIIONIOAENAN114077 CEPA 08 dr brhiraes de ANA E ANEN rr nO 

 



  

  

  

   

  

    

  

   

ÑoMERO DE REPERTORIO: 44,343 Y 
HA,DE REPERTORIO; 10/00/2017 1 

IRA DEREPERTORIO: 10:81 - 
  

lento con do dispuesto” <n la ley, el Regidor Mercantil del Cantón 
. Guayáquil ha inscrito lo siguiente: . 

  

Con fegha treinta y Uno de Centre pros ll.diecisiete queda seri 1 e eseritusa pública de 
CESIÓN DE RTICIPACIONES Sociales dentro del capital social -de la compañía 
INDUPROTEX CIA LTDA, auónzada por el AB, ENRIQUE ISIDRO-MIOREIRA 
ARRIAGA, NOTARIO PRIMERO.PEL CANTOÑ BABAHOYO, el día 27 de septiembre del 
2016).mediante la cual EDUARDO ALFREDO. BAQUERIZO: MENOSCALon autorización 
desu cónyuge JANINA ESPERANZA. SAAB ADUM cede y transfiere ($. 006) participaciones 

" dela siguiente manera: (800) partici iciones.a favor de: EDUARDO ANDRE BAQUERIZO, 
SA/4B, (800) participaciones vo: 'ANTELLE EDUARD! AQUERIZO SAAB, (800) 

o . participáciones a favor de JANINA? MARIA ] BAQUERIZO SAAB, (809) párticipaciones a 
» - favor de CHRISTIAN EDUARDO BAQBERIZO SAAB: «ehiresentado por EDUARDO 

- ANDRE BAQUERIZO. SAAB; Só participaciones: a fayor de PAULINA MARÍA 
" BAQUERIZO HERNANDEZ: PATRICIA -HERNANDEZ 
BARREIRO; y CARLOS GUILEÉRMO BAQUERIZO E Lo ey autorización de o 
su cónyuge DORA ANGELICA ENOSCAL VALAREZA «transfiere (2,000) qe 

o participaciones dela siguiente erar (460) participaciones a Ao EDUARDO ANDRE “ 
. , . BAQUERIZO SAAB, (400) participaciones a fiyor de DANIELLE EDUARDO S yA 

: ” " BAQUÉRIZO SAAB, (400) participaciones a favor Bg-JANINA MARIA BAQUERIZO lr 
SAAB, (400) participaciones a favor de CHIRISTÍAN EDUARDO BAQUEBIZO SAAB $ Y 

representado por EDUARDO ANDRE BAQUERIZO: SAAB; (400) partitipaciones a favor de 
PAULINA-MARIA BAQUERÍZO HERNANDEZ representada por NATHALÍA PATRICIA” 
HERNANDEZ BARREIRG, todas las participaciones tienen e norílinal de un dólar de tos 

Estados, 0d América cada una, y 'ctificación adjunta, de fajas 
E 86yRegistro de Cesión de Participaciones, 1597 Se tomó/npta de la presente 

dde Participaciones, al márgen, de la(s) i inscripeión les)aespectivalsK 7 

       

  

       
   

  

    

  

      

    

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ORDENAR . 

AIDA 

PDA | 
DIE 
0 AREA Enf IDEA nao 

> DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guapagint 06 de noviembre de 2017 

REVISADO POR: 4 

E Cedente, Ho, Participaciones Cestonurios 
BAQUERIZO MEROSCAL EDUARDO ALEEDO sl. BAQUFRIZO SAAB EDUARDO ANORE 
BAQUERIZÓ MENOSCAL EDUARDO ALHREDO v. E ROSAS DANELÍE EDUARDO 
FAQUERIO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO 7 0 QUERIZOSAD LAUINAARIA 
SAQUERIZO NENORCAL EDUARDO ALEREDO. 200 BAQUERIZO S5AR CHRISTIAN EDUARDO 
FRAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO 7” Ben BAQUERIZO HERNANDEZ PAUEINA MARIA, 

JDERIZO ASTODILLO CARLOS GUÍLLEEMO, 0 FAQUERIZO SAAB EDUARDO ANDRE 
UERIZO ASTUDILLO CARLOS GUILLEAMO E] BAQUERIZOSAAB DANILEE EULARDO. E 

BAQUERTO ASTUDELO CARLOS GUILLERMO y ESQUERIZO SAABJANINA MARIS 
BAQUIRIZO ASTUDILLO CARLOS GUN ERMO 398 BAQUERZOSAAD CHRISTIAN EDUARDO 
FAQUERIZO ASTUDILLO CARÍOS CUNLERNO de AQUESIZO HERNANDEZ PABLINA MARIA,           
     Estesponsabldad sobre la, veracidad y autenusidad de los dáts regiotrudos, as.de estiisiva pesponsgtilidad dela o el declurate 
sunrido ésto este proves tada, la nfoumevion, al tenor do establecido va el Ant á de di Leg el Sistem Naciooo! do Registro dey 
Datos Públicos. 

o  N* 0216833 

       



  

a > 

E Ve PA 
JUDICATURA ao 

Factura: 001-004-000043469 20190901038C05656 

    

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901038C05656 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notaría), doy fe que la(s)-fotocopla(s) que antece: 

IO 

e(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originaltes) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 19 foja(s) útilles) Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 19 foja(s), conservando una copia de ellas 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de re; 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(a). 

GUAYAQUIL, a 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (10:21). 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER[PARRA RAMOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 

      

¡en el Libro de 
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No, 2018-09-01-038-P05277 

ESCRITURA DE DISOLUCIÓN|* DE 

SOCIEDAD CONYUGAL Y 

LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

SOCIEDAD CONYUGAL  |QUE 
OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES 

EDUARDO ALFREDO  BAQUERIZO 

MENOSCAL, Y JANINA ESPERANZA 

SAAB ADUÚM. c0rooooioccccicnnacnooan mea 

SN 

  

CUANTÍA: USD$ 2,310,00.0=====0==)- hanna 
A 

la ciudad de Guayaquil, Capital de lá Provincia 

   
   
   
   

   
   
   

  

   
   

  

   

  

   

  

   

z del Guayas, República del Ecuador, el día diecinueve 

de diciembre del año dos mil dieciocho, ante mí DR. 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario - Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura, los cónyuges señores 

EDUARDO ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL Y 

JANINA ESPERANZA SAAB ADUM, en calidad de 

OTORGANTES, quienes declaran ser de estado civil 

casados, mayores de edad, de nacionalidad 

, 

ecuatoriana, de profesión ejecutivos y domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil; en calidad de 

OTORGANTES, capaces para contratar a aulenes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

_ exhibido sus documentos de identidad cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego 

1   
 



  

| 
A 

“a esta escritura como documento habilitante. 

'Adverflido los comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examihlados que fueron en forma aislada y separada 

de que Comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

y, promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

! pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase 

agregar una disolución de sociedad conyugal y 

liquidación extrajudicial de sociedad conyugal, al 

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA PARTE: 

DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL..- 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

Comparecen a la celebración del presente documento 

por una parte el señor EDUARDO ALFREDO 

BAQUERIZO MENOSCAL, por sus propios derechos, 

y, por otra parte la señora JANINA ESPERANZA 

SAAB ADUM, por sus propios derechos, todos 

legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, en calidad de  OTORGANTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Los 

cónyuges señor EDUARDO ALFREDO, BAQUERIZO 

MENOSCAL y señora JANINA ESPERANZA SAAB 

ADUM, contrajeron matrimonio civil, el veinticinco 

de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

conforme consta de la copia certificada del Acta de 

Inscripción de Matrimonio «aque se  adiunta. 

C
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ll A, CLÁUSULA TERCERA: DISOLUCIÓN DE SoCcI DAR 

- CONYUGAL.- Con los antecedentes expuesto los 

  

dtorgantes han resuelto disolver de mutuo acue dd 

o la Sociedad Conyugal mediante la presente escrithr;      .r . pública, de conformidad con lo establecido 
Dr. HUMBERTO MOYA FLORES NOTARIO 

os . numeral 13 del Art. 18 de la Ley Reformatoria, 

Ley Notarial. CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÉ 
Los otorgantes de común y mutuo acuerdo declaran 

  

- que aceptan todas y cada una de las cláusulas 

% establecidas en la presente escritura por así convenir 

a sus mutuos  intereses.- SEGUNDA PARTE: 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.- 

/ CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES. 

“Comparecen a la celebración del presente documento 

er una parte el señor EDUARDO ALFREDO 

AS NQUERIZO MENOSCAL, por sus propios derños 

Ís// por otra parte la señora JANINA ESPERANZA 

SAAB ADUM, por sus propios derechos, todos 

     
   

. legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, en calidad de  OTORGANTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- aj.+ Los 

cónyuges señor EDUARDO ALFREDO BAQUERIZO 

MENOSCAL y señora JANINA ESPERANZA SAAB 

a “ " ADUM, contrajeron matrimonio civil el veinticinco de 

¡ noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

conforme consta de la copia certificada del Acta de 

Inscripción de Matrimonio que se adjunta. a) Según 

consta de la primera parte de la presente escritura 

3  



    

   

  

   
    

  

hahi disirelto la sociedad conyugal b).- Los cónyuges 

: rdo Baquerizo Menoscal y Janina Saab Adum, 

dsibieron previamente un acuerdo privado en 

e decidieron la forma en como se iban a repartir 

los biénes de la sociedad conyugal. De hecho uno de 

los bienes, el bien inmueble ubicado en las calles 

rapitán Nájera y Chimborazo ya fue vendido y el 

ruto de esa venta distribuido; una parte para la 

conformación de un fideicomiso y otra parte para 

sufragar ciertos gastos inmediatos. c) Respecto a los 

bienes que actualmente forman parte de la sociedad 

conyugal, estos son los siguientes: 1.- Acciones y 

participaciones que pertenecen a las «siguientes 

compañías: PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME 

C.LTDA., el señor EDUARDO BAQUERIZO 

MENOSCAL, tiene cuarenta y tres mil setecientos 

cincuenta participaciones de cuatro centavos cada 

una; INDUSTRIAL DE REPARACIONES DE 

CONCRETO PROPACO GUAYAQUIL C.LTDA., el señor 

EDUARDO BAQUERIZO MENOSCAL, tiene catorce 

mil participaciones de cuatro centavos cada una; 

ALBOCINE  S.A.,, INDUPROTEX CIA.  LTDA., 

INMOBILIARIA ANYAOS C.A. Estas acciones y 

participaciones tienen un valor nominal total de dos 

mil trescientos diez dólares. y, 2.- Inmueble 

compuesto de solar y edificación, ubicado en el 

Cantón Salinas, en la manzana cincuenta y sicte, 

  

 



  

(USER MOYA FLORES 
FOTARIO 

e
    

  

venta del inmueble ubicado en Capitán Nájera y 

” Chimborazo y que perteneció a la sociedad conyugal 

    
a los pasivos de la sociedad conyugal, el s 

Eduardo Baquerizo declara que no existe ni 

pasivo extraordinario, salvo los ya 

| 
! 
E 

correspondientes a tarjetas de crédito o pasivos 

contingentes por reclamaciones laborales o aportes! 1 

seguro social ya sea en forma personal o solidaria pl T 

las compañías que represente. CLÁUSULA TERCERA. 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, Con lgs 

antecedentes expuestos, nosotros 

ALFREDO BAQUERIZO  MENOSCAL y 

      

   liquidar la sociedad conyugal habida entre los dos 

de la siguiente manera, para lo cual hacemos la 

siguientes declaraciones: a] Ratificamos en este acte 

y en todas sus partes, el acuerdo de repartición de 

bienes antes referido y declaramos por lo tanto, que 

no tenemos nada que reclamarnos mutuamente por 

este concepto. bj] Como consecuencia del acuerdo 

referido, se ratifica la decisión tomada € 

instrumentada, en el sentido que el producto de la 

sirva una parte para constituir un fideicomiso cuyas   5



  

   

  

    zo adiciones y beneficiarios constan en el acuerdo 

rido y otra parte para solventar pagos inmediatos, 

los términos del referido acuerdo. e) Respecto 

de” lal totalidad de las acciones y participaciones 

detalladas en la cláusula segunda de esta escritura, 

éstas se le asignan al señor EDUARDO ALFREDO 

BAQUERIZO MENOSCAL, quien en lo sucesivo será el 

hueño del cien por ciento de las missias, con todos 

"los derechos y obligaciones que como. accionista y 

socio tiene en las distintas compañías, entendiéndose 

como tal que se le asignan, al señor Eduardo 

Baquerizo, junto con las acciones, todos los derechos 

y cuentas patrimoniales que por el derecho de 

atribución le corresponden como accionista, Estas 

acciones y participaciones tienen un valor nominal 

total de dos mil trescientos diez dólares. d) 

Finalmente y respecto a los pasivos que pueda tener 

la sociedad conyugal, el señor Eduardo Baquerizo 

declara expresamente que como ninguno de ellos fue 

generado o adquirido por la señora Janina Saab, ni a 

título personal ni por los derechos de la sociedad 

conyugal que formaron, éste de manera libre y 

voluntaria asume ese pasivo y por lo tanto exonera a 

la señora Janina Saab, de cualquier 

responsabilidad en este sentido. CLÁUSULA 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los 

cónyuges señor EDUARDO ALFREDO BAQUERIZO 

    

7 
1
 

53
 - 2
 

   



  

  

   

   

ADUM, de mutuo acuerdo, declaran 

voluntariamente bajo la gravedad y solemnidad dell 

juramento, que la presente liquidación de sob da 

conyugal tiene fuerza de cosa juzgada, por a qu 

aceptan y declaran renunciar expresamente a 

impugnarla; además manifiestan que cualquier|otro 1 

  

s de 

tipo de documento(s) que origine(n) o' cause(n) 

obligaciones que pueda(n) presentarse ses 

ésta fecha, de ninguna manera serátn).reconocifots) 

* como válido(s), pues la presente escritura dará por    
terminada toda relación de derecho, bien 

   
       

     

; : . DO, Pana 
obligaciones que pudieren haber sido adquirii$ LA 

la extinta sociedad conyugal siendo esta de 

equitativa. Las partes declaran que por el piése 

acto nada tienen que reclamar ni presento 

futuro ¡por todo lo aprobado, declarado e 

instrumentado mediante la presente escritura ya 

'+-que la repartición de los bienes que se ha hecho es 

“equitativa y representan valores  similares.. 

CLÁUSULA QUINTA.- INSCRIPCIÓN. Ambas partes, 

quedan expresamente autorizados para solicitar la 

inscripción de esta escritura en el Registro de la 

“Propiedad y Mercantil correspondiente, a ¡ada 

“- circunscripción o jurisdicción, así” como [para 

solicitar su aprobación por las autoridades 

: judiciales competentes de la República del Ecuador. 

CLÁUSULA SEXTA.- - GASTOS. Los gastos | que  



  

   
   
   

  

su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Er entil, serán de cuenta del señor EDUARDO 

AL REDO BAQUERIZO MENOSCAL, CLÁUSULA 

RANZA SAAB ADUM, manifiestan! que de 

nformidad a lo dispuesto en la Ley Notarial 

deperá publicarse un aviso de esta liquidación por 

una sola vez en uno de los periódicos de mayor 

circulación nacional.- CLÁUSULA OCTAVA: 

ACEPTACIÓN.- Los señores EDUARDO ALFREDO 

BAQUERIZO MENOSCAL y JANINA ESPERANZA 

SAAB ADUM, aceptan y se ratifican en cada una 

de las cláusulas que anteceden, por así convenir a 

sus legítimos intereses.-Usted señor Notario se 

dignará agregar las demás formalidades de estilo 

para la perfecta validez de la presente escritura. 

Ab, Adolfo Cagua Chamaidan.- Registro Profesional 

No, 09-1990-245 del Foro de  Abogados.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte integrante 

de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que 

requiere el presente instrumento público. Los 

otorgantes se identifican con el certificado obtenido 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 
que han autorizado, en acatamiento a 

   



   
     

      

        

   
   
   

_REPUBLICA DEL ECUADOR | 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

RAZON JAL : 
  

NOTARIO 

OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL: Dentro del trámite 

: liquidación de la sociedad conyugal realizada por los s 

EDUARDO ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL Y JANINA ESPE 

SAAB ADUM, otorgada mediante escritura pública el 

Diciembre del 2018 en la Notaria a mi cargo; vista la publicac 

+ el Diario Expreso, el día 30 de Diciembre del 2018, ha   > transcurrido en exceso (20 días) el término dispuesto en el + 

Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Registro 

4406 del 28 de noviembre del 2006, no habiendo oposición a 

    

        

HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSIMO 

de la 

eñores 

RANZA 

19 de 

ión en 

biendo 

23 de 

Oficial 

  

  * dispongo la inscripción en los registros correspondientes de, 
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E MA ! 
Factura: 001-006-000049869 20180901038D22492 

  
  

a 0 ECH E o 
tavestesholaredad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS OERECHSSE Blidad de 

NOTARIO 

A COMPARECIENTE; JANINA ESPERANZA SAAB ADUM portadorta) de CÉDULA 0908873342 de nacipnalidad     

     
    
   

   

AAB ADUM TIENE DISCAPACIDAD NO OBSTANTAE NO PRESENTO EL CARN: a para 

rma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se deatiza en ejercigio de la 
  

Gue.me confiere el numera] noveno del artículo dieciocho de ta Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

(giniat. GUAYAQUIL, a 19 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:49). 

    

    

    

dogel documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna, — Se: * 
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MATRIMONIO; 
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este 
matrimónio 

legitimaron 
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' NOMBRES Y Al 

de nociocabidad pS 
dad Ne [dao EE 
NOMBRES Y ATPLUDOS DE LA 3 

de sacionattaS gustas, 

E 0% 
ies 

https://outlook.live.com/mailÁnk loxfid/AQMKADAWATZIZ 

  

  

  

   



  

  

  

Tote de Osicana 
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És conta nena a lO de 
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A 
Rrrvntica Úol ecuano 

y oeMan BE RECISTAO CIS IDENTIFICACIÓN Y EBDLALIOS 

Tomo LL... sig LL. rua «se 
2d 

nr PRUSIA de A A 
de LETEMAR EE 
el que sasccrbo, JE de" Re 

Civ, exendo da preseme acia s inserpeión 4 DRTENO 4: ao rm 
EPLABRO sao APELLIDOS: DESRLE, 

FECHA DÉ NACIMIENTO: Loe..Pe alesi2as, 
do del Cantón SUELTA. Provincia SRezES| 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ÁRetaRo..oO2aGDO. RALUERia 
de aciomalidad Eraz2R Cc, de cuado end ASE RE 
de Identidad NE ERC LEN 4 
NOMBRES Y ASELLIDOS DE La MADRE: «Í%: 2ERaNzs 

de estado ciar LÉRERD EM AECA 
e Feeds e 2 
Sulecitó esta inscripe ateo ie El oca Waz 
  

  

AS SUNINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

        

BUELLAS DACTILARES 
DEL INSCRITO DSERYaciÓnES: 

E.   

      
      
  

        
PUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION Area De MESIRO CV AENTAPIACION Y CEDUAN 

INSCRIPCION DE BACIMENTO Toro 8, psp. 

SedÉ 
laseripción del mucmmento ves matan JE 

LUGAR 
NOMURES Y APELLIDOS dE PADRE 
dt rnciocaadad (EsBrrs 
de Iáconidaé Ne 

a Ro, de estado cial ds 
de Idenadad A, 

  HUELLAS  DACTILARÉES| 
DEL INSCRITO 
  

        Saa Sa 
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A 
Y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E et 
irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

            

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYA 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CÁSADO 

  

Cónyuge: SAAB ADUM JANINA ESPERANZA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: BAQUERIZO ASTUDILLO CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENOSCAL DORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

taformación certificada a la fecha" 19 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

GUAYAQUIL 

N? de certificado, 186-182-01224 

    

Ll 
186 

  

     A 
2-9122d Ovrector General del Remstro Civil, Identificación y Cedulación  



Y ¡ 

   



  

    

  

N* de certificado 184-182-91480 

  

    

  

    

  

      

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAR! 

(CONCEPCION) ? 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1969” 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BAQUERIZO MENOSCAL EDUARDO ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: SAAB ANOUAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ADUM JUANA   Nacionalidad: ECUATORIANA $ 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la techa. 19 DE DICIEMBRE DE 2018 

   

  

%. Dirección ¡Genefál fé Registr 
: Identifigación y Cedula; 

  

  

    

    

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

á 
5 ?    Ing        
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E 
ne 

“la resolución número cero setenta y ocho guión dos 

mil, dieciséis (078-2016), del Consejo de la 

    

   

  

   

  

= los intervinientes, éstos la aprobaron 

a cada. una de sus partes, se afirmaron, Fe 

taco firman en unidad de acto y conmigo, 

de todo lo cuál DO Y. FE.- 

/ y 
Y rn 

SS 

EDUARDO/ALFRED p7 BAQUERIZO MENOSCAL 

“Ced. No. 1201506365 

Cert. Vot. 

  

    á 77 Lo as ¿LA 
Ni A, 
ANA ESPERANZA SAAB ADUM 

_Ced. No. 0908873342 

"Cert. Vot. 

   

  
   



  

Pa E 

E 'OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
SSRECISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TIMONIO EN TRECE FOJAS UTILES QUE ' SELLO, 

   

    

   

  

O    

   



  

pa 
e A 

ii 

Factura: 001-007-400041290 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20190901038000849 

  

IT. 
2019090103800084:    

  

    
  

  
  

  

  

  

OTORGANTES 
       

    

OTORGADO POR. 

  

NOTARIO CTORGANTE? RUN ROTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUE- 
FECHA: ZIDEVAYO DEL 2019, 4800 
COPIA DEL TESTIMONIO" TERCERA 
ACTO O CONTRATO: DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

j 
A 

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
  

  

    

¡TIPO INTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. DENTIFICACIÓN Y 

BAQUERIZO MENOSCAL > A EDUARDO ALFREDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1201508965 

[SAAB ADUM JANINA s ESPERANZA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA (0905873342 
  

  

  

   
     
  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

STERESIRAZÓN SOCIAL [MPO INTERVINIENTE. TRE IDENTERACÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1942-2018 

¡NOMBRE DEL PETICIONARIO: PNDUPROTEX CIA LTDA 

'NS IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 0990543210001 

[OBSERVACIONES 
  

    

 





  

  

    
   
A 

Factura: 004-006-000049868 20180901038P05277 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO      
  
  EXT 

  

[20180901038P08277    

    

      

+ , ACTO O CONTRATO: 
. DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

19.DE DICIEMBRE DEL 2013, (11:39)    

    
     

  

  

   
    

  

E 

  

  

Nacionalidas] — Calidad” | | , Persona quede       
  

  

       

    

ARES ye Identificación, | El 1 representa 

BAQUERIZO MENOSCAL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIE 
EDUARDO ALFREDO DERECHOS CÉDULA 1201508985 Ea TE 
SAAB ADUM JANINA POR'SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPAREGIENT 7 
[ESPERANZA DERECHOS SÉDULA DN ES [TE * ll       

      ES        

  

   

    

  

Persoña que. 
*répresenta 

    

Calidad”               
          

  

      
  

(E 7 e ERES O 
GUAYAS ¡GUAYAQUI' 9 DE OCTUBRE 
    
  

    
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETOJOBSERVACIONES: — [ORESENTO EL CARNET RESPECTIVO - [pmeo»» 7   
    
            

Ez DELACIOO CONTRATO, INDETERMINADA 

NÓ $ 
Co $ 

as Supra 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES , > 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL nr 

EXTRACTO 

  

[Esentorz Ne 2918090 1038P05277 

  
fr ACTO'O CONTRATO: 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

FECHA NE OTORGAMIENTO: 119 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11 49) _ 
  

  
 



  

  

  = J DE TT      
  

  

  

  

        
                       
              
    

    
  

     
  

    
  

  

  

  

  

    

a ADC ES 
Dogumento de “No, ma 17 Perssna que le 

.. Tigo interviniente, identidad Identificacióne| Naclonalidad] Calidad representa 
- POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | COMPAREGIEN DERECHOS CEDULA 1201808065 Je ke 

POR SUS PROPIOS > ECUATONIA [COMBARECIEN DERECHOS CÉDULA 0906873342 [yz E 

TAE ES ET - A FAYOR DI A Z A 
IET ESTI Ss . Documento de No, mó 7 Persona que Spa] |, Hormbresijórgnábcial Tipo intervimente srta icontiicación |Nacionalidad|— Calidad ea 

y 
E 

UBICACIÓN Y 
viñeta Al E Ñ Y Ez E Parroquia ETE 

-[GUAYAGUE [SDE OCTUBRE $ 

A 
DESCRIPCIÓN DOGUMENTO. 

[SE DEJA CONSTANCIA QUE LA SEÑORA JANINA ESPERANZA SAAB ADUM MENE DISCAPACIDAD NO OBSTANTAE NO 
osssrotosservagioNes PRESENTO EL CARNET RESPÉCTIVO.- AA - 

y Y 
CONTRATO: $845.00   [E DEL ACTO O 

a 
  
     

   



"Mercantil número 2,292, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de. 

  

TO ARAN 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:21.717 
FECHA DE REPERTORIO:13/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:46 

   
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la loy, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil diecinueve queda inscrita la presente 
escritura pública la misma que contiene la Disolución y Liquidación de la 
sociedad conyugal que hacen los señores EDUARDO ALFREDO 

BAQUERIZO MENOSCAL y JANINA ESPERANZA SAAB ADÚUM, 
adjudicándose para EDUARDO ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL 
la totalidad de las participaciones dentro del capital social de la compañía 
PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C.LTDA. consistentes en 
(43.750) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; de la-—- 

  
totalidad de las participaciones dentro del capital social de la compañía 
INDUSTRIAL DE REPARACIONES DE CONCRETO PROPACO 
GUAYAQUIL C.LTDA. consistentes en (14.000) participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una, de fojas 25.877 a 25.891, Registro 

    
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN, 21717 

ENE 4 1 
AICA ADO 

o Ab, Lanner Cobeña C. 
ANA IED En REGISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 

AI VA PEO OLE DORADOS 

   

Guayaquil, 11 de juro de 2019 

REVISADO ”) 

0027051 

dá: Hd blrivar y Eco de Orellana   

 



+», ton lo dispuesto en el Artículo Cincuenta de la ley de Registro, se Rectifica la razón de inscripción que antecede, 

en el sentido de que por error se omitió hacer constar la adjudicación de las (2.000) participaciones dentro del 

capital social de la compañía ENDUPROTEX CIA. LTDA., pertenecientes a la señora JANINA ESPERANZA 

SAAB ADUM, las mismas que son adjudicadas a favor de EDUARDO ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL.- 

Guayaquil 23 de agosto de 2019.- 

   



  

Factura: 002-002-000025705 

DTS 
20190901006000446 

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901006000446 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

¡FECHA? 19 DE JUNIO DEL 2019, (13,58) 

[TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

¡ACTO O CONTRATO, [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-12-1977 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 523 

[OTORGANTES 

" OTORGADO POR z Z = 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD . No, IDENTIFICACIÓN 

[GARCIA LEÓN CARLOS 
SEGUNDO. . POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA , 1201650596| 

A FAVOR DE B E 

INOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [LOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO. Í 

¡ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE DISOLUCION OF LA SOCIEDAD CONYUGAL Y LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL 

[FECHA DE'OTORGAMIENTO: 19-12-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2016-09-01-038P05277 nl       
  

  

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL      

  

Molano Sezc ps Costo 

AS Giga Borsenn 

   



  

Av Joa 
> Edificio Tr 

O E Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil A (E inmenoraes 
Ab.Olgo Boldeén Martinez 

£ (su2a) 2638007 5934) 263000      
LIMITADA “PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C. LTDA.”, del 

catorce de diciembre de mil novecientos setenta y siete, celebrada ante el Doctor 

Manuel Medina Castro, Notario Titular Sexto de este cantón, que se encuentra 

a mi cargo, se tomó nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN 

DE SOCIEDAD CONYUGAL Y LIQUIDACIÓN EXTRAJUDICIAL 

DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES EDUARDO ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL Y JANINA 

ESPERANZA SAAB ADUM, del diecinueve de diciembre del año dos 

mil dieciocho, celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo de este cantón.- 

Guayaquil, diecinueve de junio del dos mil diecinueve. Y 

Gar pica ABOGABÁ OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ. 1 ct 
NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

       



Doy fe que tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública [de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA BAJO: |LA 
DENOMINACIÓN DE INDUSTRIAL DE REPARACIONES DE CONCRETO PROPACO 

GUAYAQUIL CLTDA, celebrada ante el Notario Quinto del cantón Guayaguíl, DOCTOR 
GUSTAVO FALCONI LEDESMA, con fecha trece de Julio de mil novecientos setenta y 
tres, (archivo hoy a mi cargo), en lo que se refiere con fecha seis de Junio del dos mil 
diecinueve quedó inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, [del 
contenido de la copia que cede.- Guáyaguil, once de Julio del año dos mil 
diecinueve.- 

    
Cone 

Nofáno dio 
Guayaquil 

          

Doy fe que tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública| de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “PROEGUAN 
PROTEX ECUANDINA C. LTDA,”, celebrada ante el Notario Quinto del cantón 
Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, con fecha trece de Julio de tail 
novecientos ochenta y uno, (archivo hoy a mi cargo), en lo que se refiere con fecha 
treinta y uno de Octubre del dos mil diecisiete quedó inscrita en el Regístro Mercantl 

    
        

    

  

. Pabio L.. Cong o 
ao Cantor 
Sayaqui 

Yo
 

   



  

  

DU 
Factura: 001-002-000031290 20190901005000434 

. NOTARITO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

  

'NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901905000434 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

    
                
      
  

MATÉIZ 

11 DE JULIÓ DEL 2019, (9:21) 

+ [TIPO DE RAZÓN: ¡ANOTACION MARGINAL 

. JACTO O CONTRATO; CONSTITUGIÓN 

* O (FECHADE OTORGAMIENTO, Ji307- 1079 
¡NÚMERO DE PROTOCOLO: 544 

[OTORGANTES 

poz TA 7 DT OTORCADO POR Toga eo OR TR == 
: ¡ROMERES/RAZÓN SOCIAL —— TTIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD > No. IDENTIFIGACIÓN 

¡INDUPROTEX CIA LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS. RUC 2890543216001 

! 
E e a z $ US BFAYOR DE", a O he) añ 
OMBRESIRAZÓN SOCIAL, ,.- [TPO INTERMINIENTE 0 TEOCUMENTO OE IDENTIDAD ]No HENTECACIÓN   

    

     

  

    

  

       

          

     

     

   DISOLUCIÓN: 
19-12-2018 
5277 

   

NOTARIO(A] PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS    

  

RNOTARÍA QUINTA DEL GANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901905000434 

    
41 DE JULIO DEL 2019, (921) 

TACIÓN MARGINAL 
TFUCION 

17-07-1973 
547 

    

ES 
¡ACTO O TO: 

DE OTORGAMIENTO: 
DE PROTOCOL: 

     

    

  
    

    

  

05 

    

  

TRPO INTERVINIENTE        

    
YO.     

  

   
19122018 
(3277 

  

OE PROTOCOLO:    

 



  

! NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

'NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901805000434 

ÉECHA; 

ed 
VEDEJULTO DEL 7010, (8 21) 

E ANOTACIÓN MARGINAL 
AC: E CON: 

DE PROTOCOLO. 

  

OTORGANTES 

No, IDENTIFICA! 
(D0ORS43Z16091 

'DOCUMENTO.DE ¡DENTIDAD ..- 

RUC 
INTERVINIENTE 

POR SUS 
AZÓN SOCIAL. 
CIA, TTOA 

NOMBRES ERVINIENTE MENTO DE 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO 
¡ACTO O CONTRATO" , [DISOLUCIÓN 
FECHA DEOTORGAMENTO:  [19-122018 
NÚMERO DE PROTOCOLO; — 1371 5     

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20190901005000234 

FEGRA: 13 3] 520 
[TIPO DE RAZ: ANOTACIÓN MARGINAL. 
[ACTO O CONTRATO: a CON. 
FECHA 104-1961 

DE PR 377 

OTORGANTES 

TIPO INTERVINIENTE A o. 
[POR SUS PROPIOS DERECHOS. (065054321 

SOCIAL 
AD 

SOCIAL, 

  

  

  

  

  

        

TESTIMONIO 

¡ACTO U CONTRATO: DISOLUCIÓN 4 

PECHA DE OTORGAMIENTO: 19-12-2018 Xx 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 5277 Ñ 

DOY FE: ¡Que este 
Documento enZZ...... Fojas 
Es igual a su original 

Guayaquj 

  

     

   

  

  Aranaz unas 
Ab, Alíredo Parra Ra 

poes    

  

 



a e 

(Ej MID 
Factura: 002-991-000043691 20191201005C01381 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191201005C01381 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) 3 Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 toja(s), conservando una copia de MN en el Libro de 

Certificaciones, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es del responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) ubliza(n) 

BABAHOYO, a 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (9:51). 

    JELA ALAVA PARRALES 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

     



 
 

 
 



  

    

  

GOBIERNO 
I] oetonos 
E 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORI0:21.717 —, 
FECHA DE REPERTORIO:13/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:46 

[ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil diecinueve queda inscrita la presente 
escritura pública la misma que contiene la Disolución y Liquidación de la 
sociedad conyugal que hacen 'los señores EDUARDO ALFREDO 
BAQUERIZO MENOSCAL y JANINA ESPERANZA SAAB ADUM, 
adjudicándose para EDUARDO ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL 
la totalidad de las participaciones dentro del capital social de la compafífa 
PROMOCIONES INMOBILIARIAS BAME C.LTDA. consistentes en 
(43.750) participaciones de cuatro centavos de'dólar cada una; y, la 
totalidad de las participaciones dentro del capital social de la compañía 
INDUSTRIAL DE REPARACIONES DE CONCRETO PROPACO 
GUAYAQUIL C.LTDA. consistentes en (14.000) participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una, de fojas 25.877 a 25,891, Registro 
Mercantil número 2.292, 2.» Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 21717 

DUI OEA | 

A 0 IP L DIME ENE ALO        

   

  

Ab. Lanner Cobeña C. 
PARAR REGISTRO MERCANTIL 

a DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

RA UE AR POLLS 

DOY FE; Que la presente 

de 4tt...fojas útiles 
es fotoscopia del original 

  

    

Guayaquil, 11 de jumo de 2019 

REVISADO ”) 

0027051 

Miner Li Ajañenra Lan da Menliarma  



  

-. 

+.. Son lo dispuesto en el Articulo Cincuenta de la ley de Registro, se Rectifica la razón de inscripción que antecede, 

en el sentido de que por error se omitió hacer coustar la adjudicación de las (2.000) participaciones dentro del 

capital social de la compañía INDUPROTEX CIA. LTDA,, pertenecientes a la señora JANINA ESPERANZA 
SAAB ADUM, las mismas que son adjudicadas a favor de EDUARDO ALFREDO BAQUERIZO MENOSCAL.- 

Guayaquil 23 de agosto de 2019.- 

    

MOS, CÉSAR MOYA »mcapor” ) 
REGISTRADOR MER? TÍL 
DEL CANTON GU, 'YAQUIL 
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